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Se declara tex to of ic ia l y au ten l lco el de las 

disposiciones oficiales, cua lqu ie ra que sea su 

o r igen , publicadas en l a Gace ta de M a n i l a , por 

tanto s e r á n ob l iga to r i as en su c u m p l i m i e n t o . 

{ ¿ ¡ u p e r í o r Decre to de '20 de F e b r e r o de 1861.) 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Hacienda. 

tañen 

Manila, 16 do Mayo de 1891. 
Visto lo propuesto por la Intendencia general de 
icienda á moción de la Administración Central de 
usnaa, en el precedente informe, relativo á exigir, 
Ivia la oportuna i n T e s t i g a c i o n , los derechos de car^a 
ablecidos en el art. 7.0 del Real Decreto de 7 de 
ero del corriente año á los buques de cabotaje que 
yan verificado e l tráfico cargando mercancías des-

l.o de Abril en los puertos del Archipiélago, 
L haber satisfecho el impuesto de pfs 0'50 p ' r to-
jelada de i.000 k.s por no haberse aplicado oportu-

m «mente, en las Administraciones subalternas de Adua-
' J3 y en las de Hacienda pública y Subdelegacio-

mesi es de las provincias raarílimas, la legislación que 
(tablece aquel gravamen. 

S o Considerando que el desconocimiento de la ley por 
edis» arte de los funcionarios encargados de aplicarla, aun-
iaij ¡ae este desconocimiento reconozca por causa la de-
sticii inora ó retraso con que haya sido comunicada aquella, 

exime á los obligados al impuesto de satisfacerlo 
MtíiAaando la Administración lo exija. 

TConsiderando que el dererh de la Administraí'ion 
Ua exigir toda cuota contributiva no caduca hasta 
lespues de dos años de haber sido devengada y no 

a ai tecUmada legalmente, según lo dispuesto en el arti 
•nicjj ulo 5.0 de la Instrucción de 26 de Mayo de 1886 
daé̂  probada por Real orden de 25 de Octubre de 1887. 

Visto el acuerdo verbal adoptado en la Junta cele-
1) a i 

!are-

J tada bajo mi presidencia, el dia i 4 del mes próximo 
sol isado, por el q u e provisión límente y b á s t a l a res -

kion del Gobierno de S. M . , se declaró «xento al 
tomercio de cabotage del formalismo y documenta-

I ion estatuido en las Ordenanzas; quedando sin em-
dee liargo obligados los armadores, navieros y consigna-

arios al p>igo del impuesto en el puerto de origen, 
írévia presentación al dia siguiente de la salids. del 
Sue, de un manifiesto en que conste el peso bruto 
^ las mercancías embarcadas en aquel. 

Este Gobierno general, de acuerdo con la Inten
dencia de Hacienda, viene en decretar que por las A d -

^miQistraciones de Aduanas y perlas de Hacienda pú
dica y Subdelegaciones de los provincias marítimas, 

la oportuna investigación, se proceda á exigir 
jklos armadores y navieros en los puertos de origen 
™ devengado por el Tesoro y no satisfecho en com 
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ercio «epto de impuesto de carga de cabotage, por los bu-
u e ' 

.n 

^ que á partir del dia 1.° del mes de Abri l del 
"¿d^orriente año, hayan verificado el tráfico entre los puer-

S del Archipiélago; y á los consignatarios respec-
$ llvos lo correspondiente á los barcos que sin regre-
á! 'ar al puerto de origen hayan cargado mercancías 

N!¿ "esde la misma fecha en aíguno ó algunos de los 
^ Puertos drt sus provincias respectivas, teniendo siem-
' ¡: ?re en cuenta para la exacción de este impuesto la 

i tención consignada en el caso 1.° del art. 189 de 
tf< 1,8 Ordenanzas 
c»* ^ublíquese y á los oportunos efectos vuelva á la ín-

^deacia de Hacienda. 

WETLER. 

írEGCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
e n , , 

reí1 DE FILIPINAS. 
Sanidad. 

^ Excmo. Sr. Gobernador General de conformidad 
0̂ propuesto por esta Dirección general é in-

^ ^ d o por la Inspección de Beneficencia y Sanidad, 
tenido á bien disponer que la temporada oficial 

ra ©1 uso de las aguas minero-medicinales do Sibul 

S e r á n suscri lores forzosos á l a G a c e t a lodos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiva? 

provinc ias . 

( R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de 1861 . ) 

(Buiacan), sea desde el l.e de Enero al 30 de Abri l 
inclusive, Lo que se anuncia al público para gene
ral conocimiento y á los efectos procedentes. 

Manila, 1 ae Mayo de 1891.=J. Gutiérrez de la 
Vega. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I I I T A R . 

/Servicio de la Plaza para el dia 21 de Mayo de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, y núms. 70 y 73.—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 68 D. Cesáreo Ruiz 
Capilla.—Imaginaria, otro de Caballería D. Antonio 
Esteban.—Hospital y provisión i - , número 73 primer 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 70. 

De Orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento, 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
dfíCRBTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D B L A . M. N . Y 8. L . G l U D I D D 3 1MA .NIL.V. 

El dia l .o de Junio próximo se abrirán de nuevo 
en el Ateneo Municipal las clases de 1.a enseñanza 
elemental y superior, y el 16 del mismo mes, todas las 
que corresponden á la 2.a enseñanza y á los esludios 
de aplicación al Comercio, Tofografía etc. cuya ma
trícula estará abierta en la Secretaria del Estableci
miento desde el l .o al 30 de dicho mes, de 10 á 11 de 
la mañana. 

Los derechos serán d i dos reales por asignatura 
y se satisfarán en la Tesorería del Excmo. Ayan-
tamiento. 

Los Padres ó Tutores de loa niños que han de in
gresar en la 1.a enseñanza, obtenida la solicitud del 
Rector del Ateneo y firmado por el Regidor Inspec
tor, deberán recojer de la casa habitación de este 
Sr, sita en la calle de San Luis núm. 5 del arra
bal de la Ermita, la papeleta necesaria para el in 
greso en la Escuela. 

Manila, 18 de Majo de 1891.—Bernardino Marzano. 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
cogidos sueltos en la vía pública que se hallan de
positados, uno en el Tribunal de la Ermita y otro 
en el de Sampaloc, se presentarán á reclamarlos 
en esta Secretaría con los documentos que justifi
quen su propiedad, dentro del término de 10 dias, 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que ie 
no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á cono
cimiento de los interesado. 

Manila, 18 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 2 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DB F I L I P I N A S . 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. José 
Antonio Keer, D. Juan Angel Ortiz, D. Pedro Iñi-
guez, D. Ramón de la Torre, D. José Fociños, D. Ma
nuel floix, D. Manuel Alela y D. Antonio Moreno, 
Administradores que han sido de varias provincias de 
este Archipiélago, se servirán presentarse en esta I n 
tervención general del Estado para recoger docu
mentos que intereaan á dichos Sres. 

Mani a, 19 de Mayo de 1891. - El Interventor gene
ra1. Torre. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBRADOS DE F I L I P I N A S . 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Saturnino 
Robles para rifar una calesa Ladiscap en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional del mes 
de Julio próximo. 

La rifa consta de 150 papeletas conteniendo cada 
una 300 números correlativos al precio de un peso 
el billete y hallándose depositada la calesa en po
der del Conserje de la Secretaría general D. R. Fe-
rreras. 

Lo que se anuncia en la Gaceta en cumplimiento 
á lo preceptuado en el reglamento vigente del ramo 
y para conocimiento del público en general. 

Manila, 16 de Mayo de 1891.—Walfrido Regüeí-
feros. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE M A N I L A . 

Por el presente cita esta Principal á D. Valentín 
Iglesias, vecino de esta Capital, para que en el término 
improrrogable de diez dias contados desdo esta fecha, 
comparezca ante esta Administración y hora hábil 
de oficina, para enterarle de un asunto que le in 
teresa. 

Manila, 15 de Mayo de 1891.—Juan Pacheco. 

TRIBU STAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE F I L I P I N A S . 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto-Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que D. León Reyes y Censen ha inter
puesto recurso conten-ioso administrativo, contra un 
acuerdo de la Dirección general de Administración 
Civil, de l.o de Enero del corriente año. por el que 
se le declara cesante del cargo de Vacunador gene
ral de la provincia de Manila. 

Manila, 18 de Mayo de 1891.—Diaz Gómez. 
Para los efectos del art 36 del Real Decreto-Ley 

de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que D. Ed. A. Keller y Compañía, ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, contra 
una resolución de la Intendencia general de Hacienda 
de 22 de Enero del corriente año, confirmando un 
aforo de la Administración Central de Aduanas, re
lativo á pañuelos con adornos de pasamanería de seda 
venidos en el v.jpor «Salvadora» y consignados al 
recurrente. 

Manila, 18 de Maj-o de 1891.—Diaz Gómez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S Y ESPECIAL DE M A N I L A . 

Los Sres. D. Agustin G.a Gavieres y D. Vicente 
Alaejos Aspirantes de Hacienda, se servirán presen
tarse en el término de ocho dias contados desde la 
fecha, en el Negociado del personal de la Adminis
tración Central de Aduanas en horas hábiles de ofi
cina, para enterarles de asuntos que les interesan. 

Manila, 16 de Mayo de 1891.—El Administrador 
Central, Fragoso. 

OBRAS PUBLICAS.—DISTRITO DE BATANGAS, 
CUERPO DE INGENIEROS D E CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. 

Debiendo proveerse la vacante de un Delineante 1 
con el sueldo mensual de veinticinco pesos, en la oficina 
de Obras públicas del Distrito de Batangas, sita en 
la calle de Cabildo 53; se admitirán hasta el dia 31 
del presente Mayo, las instancias de los que, prévio 
exáraen, deseen ocuparla. 

El concurso tendrá lugar el dia l.o de Jbnio próximo. 
Manila, 15 de Mayo de 1891.—C. de las Horas. 
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REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE STO. TOMAS 
DE MANILA. 

Curso académico de 1891 d 1892. 
Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector y 

Cancplar o, que la matrícula de 2.a enseñanza estará 
abierta los quince primeros dias de Junio próximo, 
pudiendo el R. P. Rector con justa causa proro-
^•ar dicho término hasta el 30 del mismo raes.— 
Dñberán los que se matriculan, presentar una pape
leta firmada por su padre ó encargado en la que se 
esprese en qué asignaturas pretenden matricularse, 
dónde las piensen cursar, qué edad tienen, donde 
viv-m y cual es su procedencia, satisf\ciendo dos 
reales fuertes por cada asignatura, y para ser admi
tido por primera vez á la matrícula de estudios ge
nerales, se necesita acreditar por medio de la par
tida de bautismo haber cumplido nueve años y ser 
aprobado en un exámon general de las asignaturas 
que comprende la primera enseñanza y las cuatro 
reglas de contar, teniendo lugar únicamente en Santo 
Tomás y Letian los exámenes de ingreso, y debiendo 
los a umnos ex»-minados satisfacer en la Secretaría dos 
reales por cada cédula de «probación ó ingreso, y para 
comenzar los estudios de aplicación se requiere haber 
curiipiído diez años y ser aprobado en un examen ge
neral de las materias que abraza la primera enseñanza 
superior, todo con arreglo á los arts. 41, 81, 82, 84, 85, 
87, 88 y 90 del Reglamento de 2.a enseñanza, 3 

El Secretario ge-
V.o B.o—El Réc-

v 13 del Programa de la misma. 
Manila, 12 de Mayo de 1891.-

neral Licenciado, Bláf? C. Alcuaz. 
tor, Fr. Matia?, Gómez. 

Nota:—Debe fijarse también este anunMo en las casas 
Reales y Tribunales de los pueblos para general co
nocimiento, según el art. S\ del referido Reglamento 
inserto en la Gaceta oficial de 7 de Abril d« 1867.— 
La matrícula de facultades y estudios superior s se 
abrirá el dia 15 de Junio próximo hasta el 2 de 
Julio, debiend al matricularse los alumnos de 2.a 
enseñanza y facultades, qua. hubiesen cumplido 18 
años de edad, exhibir su cédula personal, y los me
nores de dicha edad su fé de bautismo. 

ACADEMIA PREPARATORIA MILITAR. 
En virtud de lo determinado en la Real órden de 

25 de Febrero último, inserta en el D. O, del Ministerio 
de la Guerra núm. 45 el dia 1.° de Junio próximo 
y en el local que ocupa este Academia, emp zarán 
lás cposiciones para cubrir 18 plazas de alumnos de 
la Academia General militar correspondientes á la con
vocatoria del presente año. 

En tal concepto los aspirantes sean ó no alumnos 
de, esta Academia, podrán presentar desde luego y 
antes del 20 de Mayo entrante sus instancias en la 
Dirección de la misma, acompañando además conve-
nieníemente legalizados los documentos que se ex
presan á continuación: 

1. ° Acta de nacimiento. 
2. ° Certificado de buena conducta. 
3. ' Idem del Título de bachiller ó de aprobación 

de las asignaturas que constituyen el bachillerato. 
4. ° Cédula personal. 
Los hijos de militares acompañarán además copia 

del ú timo Real Despicho del padre, si hubiere falle
cido, ó de la Real órden del último empleo si se ha
llase sirviendo en el Ejército. 

Los pretendientes militares elevarán sus instancias 
por conducto de sus Jefes respectivos acompañando 
copia de la filiación. 

Las circunstancias que han de concurrir en los as-
pirant s son las siguientes: 

No es^eder de la edad de 19 años y de la de 20 
si son hijos, de militares. 

Para los individuos que de hecho sirvan en el Ejér-
cüo y Armada la edad máxima será la de 22 años 
y los" que lleven dos ó más años en filas la de 27. 
" Aptitud física necesaria. 

Estatura y desarrollo correspondiente á la edad. 
Carecer de impedimento legal par; ejercer cargos 

públicos. 
No haber sido expulsado de ningún establecimiento 

oficial de enseñanza. 
Hallarse, en posesión del título de bacbiler ó pre

sentación de certificados de aprobación de las asig
naturas que constituyen el bachillerato. 

Esta condición no se exige á los individuos del 
Ejército. 

El exámpn de ingreso se dividirá en los ejercicios 
siguientes: 

1. ° Aritmética-Traducción del Francés. 
2. ° Algebra elemental-Geometría plana. 
3. ° Dibujo. 
y 4.* Gramática Castellana. 
Historia de España y Universal. 
Geografía de España y Universal. 
Este último ejercicio tendrá solo aplicación para los 

aspirantes de la clase militar que no acredita en forma 
tener aprobados dichas asignaturas. 

Y por último coa arreglo á lo prevenido en Real 
órden de 5 Marzo de 1884 y 15 de 'Setiembre 1890, 

los aspirantes, que tomen parte en las oposiciones 
deberán satisfacer en concepto de derechos de exámen 
la cantidad de 5 prsos, con escepcion de los aspi
rantes militares que cuenten más de dos años de ser
vicio en filas 

Todos los aspirantes deberán verificar su presenta
ción en la Academia el 25 de Mayo á las diez de 
la mañana. 

No obstante de cuanto queda manifestado, los i n -
divid' s á quienes ocurran dudas ó deséen adquirir 
más detalles pueden solicitarlos en la Dirección de 
la Academia de ocho á doce de la mañana en dias 
no festivos, 

Manila, 27 Abril de 1891.—El Teniente Coronel Di
rector, Antonio Tovar. 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
D E SAN JUAN D E DIOS DE MANILA. 

Pliego de condiciones que se redacta por órden de 
la Junta Inspectora, para sacar á licitación pública 
el arrendamiento de las tierras zacatales de la pro
piedad de este Hospital, enclavadas en jurisdic
ción del pueblo de Pandaran, lugar llamado Pina-
lagat. 
1. a La Administración del Hospital del San Juan 

de Dios de Manila arrienda por el término de tres 
años las referidas tierras. 

2. a El acto de licitación tendrá lugar el mártes 
26 del corriente á las diez de su mañana, en el lo
cal que ocupa esta oficina en los bajos del Hospi
tal, ante la Junta de Almonedas de este E-tableci-
miento. 

3. a E l tipo que ha de servir de base para la l i 
citación de dicho arriendo, será el de doscientos se
tenta y seis pesos sesenta y seis céntimos y seis 
octavos anuales, ó sean ochocientos treinta el trienio. 

4. a Las proposiciones se presentarán en p'ieg'os 
cerrados, firmadas y redactadas con sujeción al mo
delo -djunto, y se entregarán al Sr. Presidente de 
la Junta constiiuida que sea, acompañando la suma 
de cien pesos en metálico, 6 su equivalente en carta 
de pago de la Caja general de Depósit s, endosada 
á favor de dicho Sr. Presidente, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

5. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto por espac o de diez minutos 
á nueva licitación entre los autores de las mismas, 

^ ¡•Bsjqraofj 
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y trascurrido dicho término se adjudicará el 
al mejor postor 

6.x El rematante prestará dentro de los cinco jii1"?,? 

su correspondiente endoso á favor de la Junta,' L 
misma suma en metálico. 

Estos depósitos serán devueltos á los interesad lia 
en el momento que el servicio sea adjudicado seguios 
el párrafo del artículu anterior. 6 1 ¿e 

7. a Si el rematante no cumpliese con las cond' i 2 
clones anteriores, se tendrá por rescind do el 
trato, siendo responsable el mismo con la fianza ^es 
sus bienes, á satisfacer les perjuicios que resultaJ Sed 
al Hospital. 

8. a E l contrato ee enteud rá principiado del di ' l i : 
siguieote al en que se le comunique al intereeai les 
dicho remate por la Administraciun del Estableé ¡te 
miento. 

9.a Los gastos que ocasione la ostensión de 1 ¡auto 
escritura de arriendo y garantía de que trata 
condición pesta, serán de cuenta del rematante. 

Manila, 15 de M:íyo de 1891.—El Administrado: 
interino, Juan Llopie. 

MODELO DE PROPOSICION. 

tere 

reseiil 
apli 
jeten 

Don N N vecino de . . . 
cédula personal . . . enterado del ar unció publicak¡s 
en la Grceta oficial del dia . . . . para el arrendé vra 
miento de las tierras zacatales de !a propiedad di m 1 
Hospital de San Juan de Dios, enclavadas en la j( 
risdiccion del pueblo de Pandacan, lugar llamado Pj, 
nalagat, se compromete á tomar en arrendamientl 
dichos zacatales, por la cantidad de . . . . anual 
sean . . . . en el trienio. 

INSPECCION GENER \ L DE OBRAS PUBLICAS 
Habiendo de celebrir-e en esta lDspe«'ciün, COD .¡W 

cierto particular para la adjudicación d • las obra 
de construcción do una caseta para alojar la fuens 
de Carabineros que presta servicio de vigilancia ei pli 
la bahía de Mani'a, bajo el tipo en progresión d̂s- ón 
endenté de pfs. I515'00, se anuncia al público pim ¡pr 
general conocimiento; advirtiendo que el acto tendrá se 
lugar á las diez de la mañana del dia que haga ^ 
treinta, á contar desde el tercero y último en 
aparezca insertó el presente anuncio en la Qactll 
de eFta Capital. 

El presupuesto de la obra, pliego de condición^ 
facultativas y administrativas se halla á cargo del 
negociado de Edificios del Estado en donde podráoi 
enterarse los que deseen tomar parte en dicho co| 
cierto. 

Manila, 29 de Abril de 1891.—El Inspector gene 
ral, José M." Borregon. 
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lugar. 
Batangas, 12 de Mayo de 1891.—Moriano. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta C* 

pital, un caballo de pelo alazán cogido como 
donado por un desconocido en la comprehension 
pueblo de Talisa de esta provincia, se anuncia ai :T.\I 
público para que por el término do 30 dias contado: :REi:(j 
desde esta fecha, se presente' en este Gobierno el |poSij 
que se considere dueño de dicho animal, á reclamarlo, iCivI 
con los justificativos de propiedad; en la inteligeocis 
de que pasado dicho plazo sin que nadie haya (le|iprii 
ducido su acción, se procederá á lo que hubiere1 ipo e| 
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* GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Noveleta, un caballo de pelo bayo, cogido suelto J 
sin dueño conocido en las sementeras de aquella 'f 
risdiccion, se anuncia al público á fin de que, los ^e 
se crean con derecho á dicho animal, se preseaten 
en este Gobierno á reclamarlas con los docum^Dl09 
justificativos de propiedad, dentro del término de treî a 
dias contados desde esta fecha, trascurridos los cû ; 
les sin que nadie lo baja veritlcado, se proceder* 
en pública subasta. 

Cavite, 12 de Mayo de 1891 —Vázquez Más. 

Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo deS'' 
lan de esta provim-ia, un caballo de pelo castor, ceg"1 
suelto y sin dueño conocidu en las las sementer? 
de aquella jurisdicción, se anuncia al público á " 
de que, los que se crean con derecho á di' ho auiff18' 
se presenten á este Gobierno á reclamarlo con Í0S. . 
cumentos justificativos de propiedad, dentro del t ^ 1 " ^ 
de treinta dias cüLtados desde esta fecha, tnscurri"0 
los cua es sin qrn naaie lo haya verificado, se pr0 
cederá á su venta en púb";i -a subasta 

Cavite, 9 do Mayo de 1891 .—Vázquez Más. 
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DE LA COMANDANCIA 
^RSRNA-L DE C A T I T E Y DE L k J D N T A 

AOMlNTfTRACION Y TRABAJOS. 

na? ?cioade\ Excmo. Sr. Comandante General 
^ÍH » fro se Hnunc'a a- público que el 6 del 

¡o á l«s 10 de su mañana se sacará por 
á pública licitación simultanea en Ma-

ôía del Puerto) y Cavite (Arsenal) con 
Vber resultado desierta la 1.*, el sumi-

Hiateriales necesarios para el repuesto 8e& 

•l:o, ^'^ púb ^ 
a de 
,ber 

is ri:iat 
1 , ¡a 1.* Agrupación de los grupos 1.° lo-

condil S»3' 4' 5 y 6: 2-<>lote uúm; ^ 4-0 lote nú. 
1 Cü '«lote núm. 1 con estricta sujeción al pliego 
nza, nes y anuncio de rectificación de equivo1-
Itar* seit0* en «Gacetas de Manía* números 

' ^ 2 7 12 de Abril próximo pasado, cuyo 
r j > ¡Jugar ante la Junta que se constituya en 
resaá lespñ^ial de sub islas que al efecto se reu-
blee ilfl BsUblecimieuto eu el dia expresado y 

' jfltes de la señalada, dedicando los prime-
de I fliitos á las aclaraciones que deseen los l i -

ata | j puedan ser necesarias y los segundos para 
1 je las proposiciones á cuya apertura se 

ado,'. termiuado dicho u limo plazo. 
\,ioas que quieran tomar parte en dicha 
mentarán sus proposiciones con arreglo á 
j pliegos, cerrados estendidas en papel del 
atente, acompañadas del documento ce de 

con i- la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
icadjjjsibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
endt berii e<presarse el servicio, objeto de la pro-

i i de ni la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
la jy. 
ofí IdeMayo de 1891.—Enrique López Perea. 

posición del Excmo. Sr. Comandante Gene-
Ltadero se anuncia al público que el 4 
ile Junio á las diez de su mañana, se sa

is ibüC'i licitación por 2.a vez. con motivo de 
coo iultado desierta la 1.a, la venta de varios efec-

obrai in aplicación existen en la 1.a Subdivisión 
luerzí sen generel de este Arsenal, con estricta su-
|a ea pliego de condiciones inserto en la Qacetd de 
dps- ún 91 de dos del mas anterior, cuyo acto 
pün jar ante la Junta especial de subastas que 

reunirá en este Establecimiento en el 
hagatsado y una hora antes de la señalada de
que bs prim-'ros 30 minutos á las aclaraciones 

\acek ;n los licitado res ó puedan ser necesarias 
nulo? para la entrega de las proposiciones 
llura se procederá terminado dicho último 

idraa áonas quieran lomar parte en dicha subasta 
coii-| m sus proposiciones con arreglo á modelo 

s cerrados, exlendida^en papel del sello 
m \ le, acompañadas del documento de depósito 

¡éilula personal, sin cuyos requisitos no sü-
"es; advirtiéndose que en el sobre de los 
berá expresarse el servicio, objeto de la pro-
cou la mayor claridad y bajo la rúbrica 
ísado. 

lüClü 
Je 

liere 

l.o de Mayo de 1891.—Enrique L . Perea, 

-
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TARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
Í'RBCOION GENERAL DB ADMIN[STRA.CION C I V I L . 
posición de la Dirección general de Admi-

ri: Civil, se sacará á nueva subata pública el 
M arbitrio de la matanza y limpieza de 
primer grn|)o de la provincia de la Laguna, 
w en progresión ascendente de pfs.UOS'OS 
'^na'es, y con entera y extricta sujeción al 
!cond cienes pub.icado en la Gaceta de esra C»-
^ 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre 
^ acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
k expresada Dirección que se reunirá en le 

^fo 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
''i'oues (Intramuros de esta Ciudad) y en 
^na de esta provincia, el dia 8 de Junio 
" lHs diez en punto de su mañana. Los que 
',ar á la subasta podrán presentar sus propo-
exl(íii(lidas en papel del sello 10.°, acompa-
f-cisamente por separado, el documento de 
^respondiente. 
'^eMayo de 1891 .--Abraham García García. 

Vsicion de la Dirección general de Admi-
Hj^ü, se sacará á nueva subasta pú-

ai'riendo del arbitrio de la matanza y lim-
j ^ e s de la Isla de Marinduque de la pro-
| "'¡doro, bajo el tipo en progresión aséen
la Pts- 690'12 céntim'-s anuales, y con entera 
^"jecion al pliego de cond'cion^s publicado 
l /? ¡e esta Capital, núm. 122, correspondiente 
^Octubre de 1888 E l acto tendrá Ugar ante. 

Jlira ^'lll0Qt!(ias de la expresada Dirección, que 
j ^ la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
v ia plaza de Moñones (Intramuros de esta 

'liij611 'a subalterna de dicha provincia, el dia 
^ P'óximo á las diez en punto de su ma-
r desé'n optar á la subasta podrán 

Us proposiciones extendidas en papel del 

sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la prov ncia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 1094'31 cén
timos anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 155, correspondiente al dia 2 de D i c i H m n r e de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la Cdile del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el d a 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Loa 
que deséen optar á la subasta nodrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel d«l s<dlo 10.°, acom
pañando precisíimente por separado, el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admiais-
tracion Civil, se sacarí á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del cuarto grupo de la provincia de Pampanga, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1431'52 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado eu la Gaceta de esta Capiid núm. 17, 
correspondiente al dia 17 de Enero del año último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en ia c^sa nú
mero i de la calle del ^Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad , el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración C vi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de ia matanza y limpi- za de 
reses d j l 4.o grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión descendente de 1219 pesos 
5 céntimos anuales y con e tera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publi ado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 159, correspondiente al dia 6 de Di
ciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta" 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se r u-
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
8 de Junio próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondí nte. 

Manila, 8 de Majo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros y 
caballos de la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 5103 pesos anuales, y con entera 
y extricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 146, 
correspondiente al dia 23 de Noviembre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego, 
en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta núm. 199 del 
dia 22 del mismo mes. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas d e ^ expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 u^la calle del Arzobispo, esquinaá la 
plaza de Moñones (L tramuros de esta Ciudad), y en la 
sutHuerna de dicha provincia, el dia 8 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la sub ista podrán presentar sus proposi-
cif-nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Antique, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 549'88 anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de es'a Capital núm. 134, 
correspondiente al dia 11 de Noviembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pliego, en vir
tud del Superior Decreto de 18 de Juho - el año 
último, publicado en la Gaceta múm. 199 del 
dia "22 del mismo. E1 acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas do la expresada Dirección, que se reumrá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Ju
nio próximo, á las diez en ponto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 

acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos de 2.o grupo de Ja 
provincia de Bu a c a a , b^jo el tipo en p r o g r e s i ó n aseeQ-
dente de 2106 pesos anuales, y con entera y estñcta-
sujecion al pliego de condiciones publicad i en la Gaceta 
d e et.ta Capital núm. 47, c o r r e s p o i K i i e n t e al dia 16 de 
Febrero de 1889. El acto tendrá lug-ar ante la Junta 
de Almonedas de la e^pr^sada Dirección que se reu
nir en la casa núm. 1 de la c.dle d e (Intríimaros de 
esta Ciu iad), y eu la s u b lterna d e dicha provincia 
el día 8 de Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los q u e deséen optar á la 
subasta p o d r á p r e s e n t a r s u s proposiciones extendidas 
en popel del sello 10.°. acompañando precisHmente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891 —Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio d e mere dos p ú b ico del l.er 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pesos 903, 15 céntimos anua
les y con entera y extrictn sujeción ú pli- go de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, número 
132, correspondiente a l dia 9 de Noviembre de 1888. 
H)l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá eu la casa 
núm. 1 de l a calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el oía 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán present r sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento dê  
garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mtyo de 1891.—Abraham García García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. » 

El día 26 de Mayo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subast-.ra ante la Junta de Re oes Al
monedas de esta Capital que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edifi io llamado antgux Aduana, 
y la del Gobierno Civil de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de uu terreno baldío rea eugo de
nunciado por D. José Tagie, enclavado en el sitio 
denominado Dulanan, jurisdicción del pueblo de An-
gadauan de dicíia provi .cia, b go el tip) en progre
sión ascendente de pfs. 393*74 6[, y con estrict* su
jeción al pliego de condiciones que se insertó en la 
Gaceta núm. 12 correspondieute al dia 12 de Julio 
del año últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que manque al reloj que existe en el Salón 
d e astos públicos. 

Manila, 22 de Abri l de 1891.—Abraham García 
García. 

El dia 6 de Junio próximo venidero á las diez 
de la mañana, sé subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se constituirá en el 
Saloo de actos públicos del edilicio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Pió Batarao, euclavado en el sitio 
denominado Cambalagan, jurisdicción del pueblo de 
Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 152 pesos, 01 3i8, y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones pubicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 64 de fecha 5 de Marzo 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reiój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 9 de Mayo de 1891.—Abraham García Gar ría. 

El dia 6 de Junio próximo venidero á ias diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de. edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Lnzon, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Juan Bulaoan, enclavado en el 
sitio denominado Cabhlogan, jurisdicción del pueblo 
de Cab«gau de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente d.- 183 pesos 18 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 64, de fecha 5 de 
Marzo u timo. 

La hora para la subasta de que se trata, se legirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 9 de Mayo do 1891.—Abraham García García. 

El dia 6 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituiiá en el 
Salón de actos públicos del'edificio llamado antigua 
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Aduana y la subalterna de la provincia de Tsabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Atanacio Laman, enclavado en el sitio denomi
nado Morrosimo, jurisdicción del pueblo de Cabag-an 
<le dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 186 pesos, y con estricta sujeción al 
allego de c ndic ones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 64 de fecha 5 de Marzo último. 

La Imra para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 9 de Mayo de 1891.-Abraham García García. 

SI Presidente de la Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y depósito de Medicamentos dp este Ejército. 

Hace saber: que teniéndose que contratar por ei 
término de tres años, !a adquisición v entrega en 
dicho Estab ecimiento de ios medicamentos, efectos y 

i avases comprendidos en la re1acion qn* se halla 
unida al expediente de subasta; se convoca por el 
presente á una pública y formar licitación, que ten
drá lugar el día veinte seis de Mavo próximo veni
dero á las diez de su mañana en la ofi-ina de la 
Dirección del expresado Laboratorio, sita en el Hos
pital Militar, en cuya deppndencia se hallarán de ma
nifiesto todos los días no festivos de ocho á doce de 
la mañana, los pliegos de condiciones v de precios 
.imites, asi como la relación de que se hace mérito. 

L?s proposiciones irán acompañadas de la corres-
.ondiente carta de pago y ajustadas en un todo al 

¡nodelo inserto á continuación. 
Manila, 25 de Abri l de 1891.—Bartolomé Aldea-

nueva. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de cal-e . . . . 
núm. • • • • • enterado del anuncio, pliego de con-
dicionfs y de precios límites para contratar por el 
término de tres anos la adquisición y entrega en el 
Laboratorio sucursal y Depósito de medicamentos 
oel Ejército de Filipinas, de los medicamentos, efec
tos y envases comprendidos en la relación de que 
también se halla enterado, se compromete á tomar 
á su cargo cicho servicio por ó con la 
rebaja poi" ciento (todo en letra) de los 
precios limites marcados. 

Fecha y firma del proponente. 1 

INSPECCIOxN GENERAL DE MONTES. 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Romblon pUeblo de Loac. 

Don Rafael Butrón solista la adquisición Te terre-
nos baldíos en el monte 'Lumandou,^ cuvos límites 
.son: al Norte, Este, Sur y Oeste, no se determinan 
por carecer de nombres y ser todos terrenos del Es-
todo, comprendiendo una extensión aproximada de cin
cuenta cabanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan . 

Manila, 18 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi-

Distrito de Romblon. Pueblo de Magallanes 

Don Guillermo Caldes y Ferragut solicita la ad
quisición de un terreno baldío en el sitio «Dulangan.» 
'•uyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste con 
•nontes del Estado, comprendiendo una extencion 
aproximada de setenta hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Albay. Pueblo de Manito. 

Don Laureano Adino solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Patag», en el espresado 
pueblo y provincia, cuyos límites son: al Norte, Este, 
.Sur y Oeste con montes del Estado y tiene una 
•xtension aproximada de diez quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
ie ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

público para los efectos que en el mismo se espresan. 
^ Manila 14 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

l-'rovincia de llocos Norte. Pueblo de Solsona. 

Don Pedro Alvano y D. Mónico Pintado solicitan 
ja adquisición de dos partidas de terrenos, la l.1 ra-
tüca en los sitios «Aguitap y otros», cuyos límites 

on: al Norte terrenos de D.* Teodora Neri, Manuel 
Ortega, herederos del difunto D. Claudio Guerrero 
Tomás y D. Melchora Arzadum y consortes, al Este 
errenos incultos, al Sur con los de D. Jacinto A l -
arado y varios individuos. D. Cirilo Puiuganan, 

jurederos del expresado D, Claudio y el del soli-

citante D. Mónico Pintado y al Oeste terrenos i n 
cultos y con los del citado Pintado y la 2.a radica 
en el sitio «Maan-anunang» y tiene por límites al 
Norte terrenos de D. Cirilo Puruganan y consortes 
y D. Elias Espíritu y consorte*, al Este un rio, al 
Sur con los de D. Agustín Espíritu y D. Cirilo 
Paruganan y consortes y si Oeste con el de Agustín 
Guya, ignorando su extensión aproximada por no con
signarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anur cía al 
público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 14 de Mayo de 1891. - El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de llocos None. Pueb'o de Diugras. 

Don Pedro Alvano solicita la adquisición de terre
nos baldíos t-n el sitio «Nagagaoan» del espresa JO 
pueblo y provincia, cuyos límites son: al Norte con 
el rio Gasgas, al Este terrenos de Modesto Manayan, 
Cayetano Tomás, Manuel Palapos, Agaton Imperial, 
Gregorio Fontauilla y Antonia Magno, ul Sur con 
los de José Acosta y Fernando Ver, y al Oeste con 
el de Juliana Cri^éstomo, y teniendo una extensión 
aproximada de diez, cabanes de semilla de paláy. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Eciia. Pueblo de Umingan. 

Don Fermín González solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio Catuday y Cabalangoyan, cuyos lí
mites son: al Norte, senda que dirige al sitio Apatot; 
al Este, terrenos de Enrico Padilla, Domingo Meló 
y Bos.]ue; al Sur, el estero Apalan y terrenos incultos 
y al Oeste, terrenos de Antonio Cariño y bosque, com
prendiendo una extensión aproxim&da de diez quiñones. 

Lo que en cumplimiento al «rt. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos qua en el mismo se exp-es-in. 

Manila, 6 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE INSTRUCCION PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este Eslab'ecimiento los 
exámenes de ingreso, losdias 1,2 y 3 de Junio próximo 
de ocho á diez y media de la mañana, se anuncia 
á fin de que llegue á conocimiento de los jóvenes 
aspirantes, que hubiesen presentado instancia para 
ser admitidos. 

Los aspirantes deben reunir las cualidades siguientes: 
1. a Ser naturales de los dominios españoles. 
2. a Tener 16 años cumplidos, cuyo requisito se 

comprobará con la fé de bautismo ú otro documento 
público equivalente. 

3. a No adolecer de enfermedad contagiosa y gozar 
de suficiente salud para desempeñar las tareas pro
pias del cargo de Maestro. 

4 a Haber observado buena conducta y acreditarla 
con certificación del Gobernadorcillo y Principales y 
V.0 B.0 del Cur* Párroco del pueblo de su natura
leza ó domicilio. 

5.a Hablar castellano, saber doctrina cristiana y 
leer y escribir regularmente.—Los alumnos del curso 
anterior que h-íyan de presentarse á exámenes extra
ordinarios, lo harán en los mismos días arriba in
dicados, de cuatro á cinco y media, de la tarde. 

Las clases se abrirán terminados Jos exámenes de 
ingreso. 

Manila, 10 de Mayo de 1891.—José Murgad«s. 

Edictos. 
D o n Ricardo Ricafor t y S á n c h e z , Juez f!e p r i m e r a ins tanc ia en 

propiedad del Juzgado del d i s t r i t o de T o n d o . 
Por t i presente c i to , l l a m o y emplazo a l procesado ausente 

Pascual C a l d e r ó n , casado, de 19 a ñ o s , na tu ra l de Bang-ar pro
v i n c i a de U n i o n , empadronado en l a c ; tbpcer ía n ú m . 23 del 
a r raba l de Sampaloc, Tecino del bar r io de T u t u b a n del de T o n d o 
y cochero de M a r t i n Santos, para que por el t é r m i n o de 30 dias, 
contados desde l a fecha de este edicto, comparezca en este Juz
gado para declarar en l a c^usa m i m . 2907; pues de hacerlo asi 
le o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y on caso con t r a r io se sustan
c i a r á la c i tada causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los 
per ju ic ios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en el Juzg .u lo de T o n d o . 15 de Mayo de 1891.—Ricardo 
Ricafort .—Por mandado de su S r i a . , A n t o n i o B u s t i l l o , 

D o n Leopoldo L ó p e z In fan te s , Juez de p r i m e r a i n s t anc i a en 
propiedad de esta p rov inc i a . 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo A la nombrada D o ñ a 
Adela ida , de. p rofes ión modis ta , hab i t an t e de l a cal le de San 
Roque a r raba l de Santa Cruz (Mani la ) por el t é r m i n o de nueve 
d í a s , á cou ta r d sde la p u b l i c a c i ó n del presente en la « G a 
ceta oficial» de d icha Cap i t a l , comparezca en esto Juzgado á 
r e n d i r d e c l a r a r o n como tes t igo en l a causa núm. 5280 que 
i n s t r u y o por rapto ; y en caso con t r a r io le p a r a r á n los p e r j u i 
cios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Cav i l e á 13 de Mayo de 1891.=>Leopoldo Infantes .— 
Por mandado de su S r l a . , Marcos de Taya l t s , 

D o n Desiderio Monto r io y S o r i a n o , Juez de pr¡m 
de l a p r o v i n c i a de Nueva E c i j a . 

Por " I presente c i to , l l amo y emplazo á los r,. 
sen tes Genaro M a n e y Gregorio Dagdag , para 
m i n o de 30 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n V 
edicto en l a « G a c e t a oficial de M a n i l a , » se presenten 
gado ó en 'a c á r c e l de esta Cabecera á descargar6.3 
que lo resu l ta en l a causa soguida contra los tnjJ* 
por robo y h o m i c i d i o , seguro si asi lo h ic ie ren s» 
m i n i s t r a r á recta y cumpl ida jus t i c i a y de lo contrario ! ' 
rebeldes y contumaces y les p a r a r á n los perjuicios'á6 
l uga r . 

Dado en San I s i d r o , 11 de M a y o de H91.—De5-, 
t o r i o . = P o r mandado de su Srfa., Sandal io R . de i,5''* 

D o n F l o r e n t i n o Torres, Juez de p r i m e r a ins tancia l 
v i n c i a de la Pampanga , que de estar en actuaj \ 
sus funciones, yo e l presente Esc r ibano doy fé * 

Por el presente c i t o , l l a m o y emplazo A íos'ausom. 
Mangrn l indan , sol tero, vec ino de Porac, 30 años (j, 
oficio s i rv ien te ; Pedro Casupanan, t a m b i é n soltero \ 
m a vecindad, de 19 a ñ o s de edad, de oficio labradr,. 
Aguas , i g u á m e n t e soltero, vec ino de P o n e , dñ \ 
edad, de oficio labrador , raos de l a causa n ú m . eW 
para que por e l t e r m i n o de 30 dias, contados desiW 
c ion del presante, e m p a r e z c a n en esta Ju/.gado 6 ec 
p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a á contestar y defeinlersoii' 
gos que c o n t r a el los r e su l t an de l a esDresada e J ¿ 
que si a s í lo h i c i e ren , les o ré y a d m i n i s t r a r é just¡j 

Dado e n la V i l l a de Bacolor á 13 de Mayo l;j9i 
Tor res .—Ante m í . , T i b u r c i o H i l a r i o . 

Don Justo R o d r í g u e z y G o n z á l e z , Juez de priaiP|| 
de esta p r o v i n c f i de A n t i q u e , que de estar en a 
c ió de sus fuucionos , vo el i n s t r a sc r i t o EscribiUlo 

Por e l presante c ' to , l l a m o y emplazo A U procesal 
Pau la Bancaya, i n d i a , v iuda , con tres hijos, naturjl 
del pueblo de Ba ld^ r r ama de 40 a ñ o s de edad, de oficin 
res de su sexo, h i j a de Joan Baneaya y do Victorlam 
para que dentro del t é r m i n > de 30 dias, contados dAjiC 
bl icac ion del presente, edicio en la <Gaceta oficial c;!'-1 
se presente en este Juzgado p i r a ser notif icada de 
dencia dictada en l a causa n ú m - 2120 que instruí 
m i s m a por fa l s i f icac ión de c é d u l a de vecindad. 

Dado en San J o s é de Buenavis ta á 11 de Mayo de 
Rodrlguez.-=Por mandado de su S r í a . , J o s é Fontini 
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D o n M i g u e l R o d r í g u e z Ber r i z , Juez de p r imera ¡ns| 
d i s t r i t o de Tay?bas . 
Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo al '.ase 

G o n z á l e z vecino de 25 a ñ o s de edad, sol tero, de o l _ 
n a t u r a l de Pagb i lao y vecino de esta cabecera paraíjtecrí 
t é r m i n o de 30 dias , contados des le la puidicacion dMpnt( 
tos se presente en este Juzgado á responder de losifl i 
con t r a él resul tan en la causa n ú m , 35(55 que instruv 1 ' ' ' ' 
to , pues s i a s í lo h i c i e re se le o i r á en j u s t i c i a ra 
t r a r io se s u s t a n c i a r á l a causa en su ausencia y ' 
p a r a r á n Jos per ju ic ios cons iguientes . 

Dado en Tayabas, 15 do Mayo de 1^91.—Miguel Riindor 
Por mandado de su S r l a . , Gregor io Abas . ^ 
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Don Rafael Morales y Pr ie to , Juez de pr imera ins 
propiedad de esta p r o v i n c i a de Camar ines Sur, qml 
en actual y p leno ejercicio da sus funciones, a 
é in f rasc r i to Esc r ibano d á fé . 

Por el presente c i t a , l l a m a y emplaza al procesj$| 
D. Salvador V i d a l , e s p a ñ o l p e n i n s u l a r , n a t u r a l de IM 
dad Real , casado, de 50 de a ñ o s de edad, resideoj 
sido en el pueblo de Balo de es'a p i o v i n c i a , de os!; IW'I 
cuerno robusto y color blanco, para que por el 
9 dias, contados" desde l a publ icacior) del presente^ 
presente en este Juzgado á contestar á los cargos 
e l r e su l t an en l a causa n u m . 3183 por d e t e n c i ó n 
que de hacerlo asi se le o i r á y se le a d m i u i s t r a r á j 
caso cont ra r io se s u s t a n c i a r á d icha causa en su auseni 
d í a , p a r á n d o l e s los nerjuicios que en derecbo hubipre 

Dado en Nueva C á c e r ^ s á 5 de Mayo de 1891.-Rafael 
—Por mandado de su S r í a , T i b u r c i o A l v a r e z , 

< - A 
D o n A n t o n i o M u ñ o z Cotelo, Teniente del RegimienM É) 

de M a n i l a n ú m setenta y cuat ro y Juez instrucordfl 
seguida de ó r d e n del Sr . G a p i i a n encargado del m L, i 
este R e g i m i e n t o con t ra e l soldado del mismo h i J^ül 
guado por el de l i to de p r i m e r a d e s c r e í j n cmaumi! y 
siete del ac tual . l»,' 

Por la presento requis i tor ia , 1 amo , c i to y emplíW 
Consignado, soldado de est.p r e g i m i e n t o , na tu ra l de N el 
p r o v i n c i a de la L a g u n a , h i j o de Jorge y de F i l o m » QQ¡ca| 
de '.'Q a ñ o s de edad, cuyas s e ñ a s p1 rsonales y panieiü • 
las s iguientes: pelo negro , cejas í d e m , ojos grandps,. iro 
gu ia r , barba n i n g u n a , boca regular , color moreno,! 
gu ' a r , es ta tura u n me t ro 660 m i í m e t r o s . es oyosor 
con u n a c icat r iz g raude en la ga rgan ta , para quñ 
ciso t é r m i n o de 30 dias, contados d e s d e l a pubücacioi 
r equ i s i to r i a en l a « G a c e t a de M a n i l a , » comparezca eoell 
i n f a n t e r í a de esta plaza á m i d i s p o s i c i ó n , para responderlj 
c u e l e resultan ou la causa que se le sigue con motif 
comet ido el de l i to de p r imera d e s e r c o n , bajo apci 
de que s i n ó comparece en el plazo fijado s e r á declarai 
paran iole el per juic io que haya l uga r . 

A su vez, en n o m b r a de S M . e l Rey (q. D- v \ 
Y requiero á todas, las autoridades tanto Civ i les como I 
y de p o l i c í a J u d i c i a l para que prnct iquen activas " I 
en busca del referido acusado J u a n Consiguado NorqS»J 
de ser h .b ido l o r e m i t a n en clase de. pre o á mi ^ ^ 
pues asi lo tengo acordado en d i l i g e n c i a de este Qî  -i 

Dado en Cavi te á 11 de Mavo l 8 9 i = A n t o i i i o Mufl9j m 
ico 
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D o n M a n u e l Das i P u n t a r r ó , p r i m e r Ten ien te del 21 
la G u a r d i a C i v i l y Juez i n s t r u c t o r de la causa 
orden superior contra u n a par t ida de m a l h e c h o r ^ j Uloc 
noche del dia 7 del mes de A b r i l d ^ l presente m ro (]e 
s i s t e n c í a á fuerza del I n s t i t u t o , en o c a s i ó n de «Ej 
W la e-sa de D . Narciso M a t í a s , en el barrio de m 
j u r i s d i c c i ó n del pueblo de A r a y a t de la provincia a 

P P ü r a í a presente r equ i s i t o r i a , l l a m o , ci to y emp'J 'aa¡ei 
i n d i v i d u o s l lamados Juan C a m a , J u a n Da tu , Daffl • j ; • o. 
V i c t o r i o de Bayas, Rosario A tus Mar iano y Jacin'1 A 
cuyas s e ñ a s personales se i g n o r a n , para que for?1. 
de la indicada pa r t ida , para que en el preciso je 
d í a s , contados desde l a p u b l i c a c i ó n de esta requis"? 
« G a c e t a de Man i l a» , comparezcan en l a c á r c e l p1"^ 
p r o v i n c i a , sita en ei pueblo de Baco lo r , á m i d ¡ s | J 
responder á los cargos que les resu l tan en la 
bajo ape rc ib imien to le que si no comparecen en .A 
s e r á n declarados rebeldes, p a r á n d o l e s e l perjaic1" 
l i ^ a r . ¡s 

A su vez, pn nombre de S. M . el Rey (q. D ^ 
requiero á todos las autoridades t an to Civi les 
Y de p o l i c í a j u d i c i a l , para que p rac t iquen activa 
en busca de los referidos malhechores J u a n Calm3' 
D á m a s o Mana lo , V i c t o r i o de Bayabas, Rosario A ^ r 
Jac in to P u l m t a u , y encaso de ser hab'dos lo 

de presos con las segur idades debidas á la ciW11 ̂  i 
b ica y á m i d i s p o s i c i ó n , pues asi lo tengo acorj j 
gencia de este dia , ¡ $ 9 

México de l a Pampanga á 8 de Mayo de 1891.-" 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES ^ os 


